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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota 18 tlAt0 2021

DECRETO N'

VISTOS

tlsY

de Prestac¡ón de Servic¡os, deberá imputarse a la cuenta 215-2'l
REFUERZO EN APS PARA ENFRENTAR PANDEMIA COVID-19 AÑO 2021'

(c)

1.- Decreto N"196 de fecha 16 de Abr¡l del 2021 que aprueba
..CONVENIO PROGRAMA ESTRATEGIAS DE REFUERZO EN APS PARA ENFRENTAR
PANDEMIA COVID.I9 AÑO 202I"

2.- Memorándum N"74 de fecha 31 03 ?O2'l del Jefe del

Departamento de salud, en donde el sr. Alcalde (s) autoriza contratar al Funcionario(a) que
más abajo se ¡nd¡ca.

3.- Contrato de Prestación de Serv¡cio suscrito con el traba¡ador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡strados en contraloría.

2.- El gasto que genere el cumplimiento del ente Contrato

conriere er art 63 ambos o"L::r1i9 l%.té=5?ffi:"i',1,i;i!,,i,iü"'á"0t3"ü'J1?"T,iffi.3§
modif¡cada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:

entrerar.Munic.paridad."r"'üi3'1,?3?i"io:."Jffi 
y#""f Í:"i:i"i:"::J';1"ülü'i{;

CAbO EI ..CONVÉNIO PROGRAMA ESTRATEGIAS DE REFUERZO EN APS PARA

ENFRENTAR PANDEMIA COVID-I9 AÑO 2021"

KAREN ROJAS RIVERA

KAREN ROJAS RIVERA

ADMINISTRATIVO

ADMINISTRATIVO

44 horas

44 horas

¡ 576.928 (Abril)

$ 478.831 (tlayo-Jun¡o))

NOMBRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS MENSUAL

ANÓTESE. CoMUNíQUESE Y ARCHÍ

ROS
PAL

fRATEGIA DE

CES
S

D
AL.,\c

l)istribución:

-Secretaria (Municipio)
-ContralorÍa (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador
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I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE §ALUD

ALCALDIA

CONTRATO A HONORARIOS

En l,ota, República de Chile, a dia 01 del mes de Abril del 2021, enlre
Ia llustre Municipalidad de Lota, Departamento de Salud, Rol Único Tributario N'
69.259.900-4, representada legalmente por el Señor Alcalde(S) Sr' HEDSON DIAZ

CRUCES Cedula áe Identidad N" 13.960.001-0, con domicilio para estos efectos en calle
Pedro Aguirre Cerda 302 de esta ciudad, que en adelante se denominará "['a
Municipalidad", por una parte, y Doña' XAR.EN UARCELA ROJA§ RIyERA' Chilena,

Estado Civil Soltlra, RUN 17.075.96A-0, fecha de nacimiento 06 de Diciembre 1998, de

profesión ADMIM§TRATÍVO, con domicilio en Población Bannen pabellón N"04 casa 359
calle 18 de septiembre, Lota que en adelante se denominará prestador, por el otro, se ha

convenido el siguiente Contrato a Honorarios:

PRIMERo: Contrátese a Honorarios a Don (ña) KAREN MARCELA RoJAs RIVERA,
quien cumplirá la función de ADMINISTRATTVO, para llevar a cabo r:l "PRoGRAMA
ESTRATEGIAS DE REFUERZO ET{ APS PARA ENFRENTAR PANDEMIA COVID-l9 AÑO

2021, ESTRATEGIA N. 5: TNSTALACION DE TRIAGE', en el Centro de Salud Dr. sergjo

Lagos Olave. cumpliendo las Siguientes funciones:

Refuerzo de personal admi¡istrativo Para aPoyar e§trategias de Triage'
Digitación en el Centro de Salud'
Cumpllr con las norñativa iustitucional.
Realtzar las funclones atingeEtes que sean asignada§ por la Jefatura directa.

SEGI NDO: La prestación de servicio se efectuará en el centro de salud Dr. sergio Lagos

Olave, el cual si encuentra ubicado en calle Matta 405 Irta Bajo, quedando a cargo del

Director del centro de salud Dr. sergio l,agos olave o de quien esta designe la
supervigilancia del cumplimiento cabal de la función encomendada, debiendo remitirse,
u[ informe al Departamento de Salud acerca del desempeño del prestador'

TERCERO: En caso de renuncia por parte del prestador de servicio, este deberá hacerlo
por escrito con a lo menos 15 dias de anticipación, a través de carta dirigida al señor

Álcalde con copia al Departamento de Salud de la Municipalidad de l'ota'

CUARTO: La l. Municipalidad de l,ota, pagará por concepto de honoranos, la suma de

§ 5?6.928(Abdrt y s 478.83r(uayo-Junlol üenaual, monto bruto del cual el municipio
deducirá .i I t,Só-X por concepto de impuesto de segunda categoria, correspondiente al

valor del trabajo a realizarse durante la ügencia del contrato, pago que se efectuara el

décimo dias hábil del mes siguiente a la prestación de servicio respectivo, previa
presentación de boleta de honorarios y certilicado de aprobación v visto bueno del

Director del Centro de Salud Dr. Sergio L,agos Olave.

Lo anterior, se efectua¡á cuando sean recepcionados los fondos emitidos por el servicio
de Salud destinados al Programa.

QITINTO: l,a Profesional, prestara sus servicios en dependencias del Cesfam Dr' Sergio

Lagos Olave en los horarios establecidos por el Director del Cesfam Dr. Sergio Lagos

Olave, siendo 44 horas semanales.

SE:KTO: La Municipalidad de Lota, descontará de los honorarios los días no trabajados en
forma proporcional, previo informe del Director del Establecimiento.

SEPTIMO
2021.-

El presente contrato rige desde el 01 de Abril del 2O2l al 30 de Junio del
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OCTAVO: Se deja constancia que la persona contratada no será considerada en la

dotación de Salud, para ningún efecto legal'

NOVENO: l,a Municipalidad se reserva el derecho de poner término anticipado en forma

inmediata a este contrato, ."á" tit"" 
""""ales 

cuando la prestadora no cumpla con las

;;i[;"i;;." del presente Contrato o por necesidad del servicio

DECIUOT La personeúa de don Hedson Diaz Cruces Para repres€ntar 
' 
a la Ilustre

Municipatidad de Lota, .o.,"t" át Decreto Alcaldicio N'584 de fecha 18 de Marzo del año

2021, áe la citada MuniciPalidad'

DECIMO PR¡UERO: l,as partes lijan su domicilio en la ciudad de t'ota' sometiéndose

desd.e ya a la jurisdicción de sus tribunales de Justicia'

DECIUO SEGUNDO: El presente contrato de Prestación de Servicios se firma en seis

ejemplares, todos del -i"rno?"o-t,"á"tátt'ao '"o 
en poder de Doña KARE}{ MARCELA

Ro.ra§ RwERA' uno en ptá;;;; i;-i M"nicipalidád de l'ota' v cuatro en poder del

Departamento de Salud.

I MUIICIPAIIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

KAREN ROJAS RIVERA

Distribuc¡ón

- Secretar¡a (Mun¡ciPio)

- Contraloría (SIAPER)
- Secretaria DAS
- Finanzas DAS
- Carpeta Prestador
- c/Prestador

,AL (s)

HMC/MPCHrySS/mfa-v. I.


